
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO “COMERCIO ELECTRÓNICO DESDE LA ZONA 

COMERCIAL DE TACNA” DESPA-PE.23.02 (VERSIÓN 1) 
 

 
I. GENERALIDADES  

  
1.1. Objeto   

  
La resolución de superintendencia1 tiene por objeto aprobar el procedimiento 
específico “Comercio electrónico desde la Zona Comercial de Tacna” DESPA-
PE.23.02 (versión 1), regulado por el artículo 20 de la Ley N.° 27688, Ley de 
Zona Franca y Zona Comercial de Tacna, modificada por la Ley N.° 315432. 

 
1.2. Finalidad   

  
El proyecto tiene por finalidad establecer las pautas a seguir en la adquisición 
y traslado de bienes con franquicia de compra desde la Zona Comercial de 
Tacna3, a través del comercio electrónico, al amparo del artículo 20 de la Ley 
N.° 27688 con la finalidad de lograr el correcto cumplimiento de las normas 
que lo regulan. 
 

1.3. Marco jurídico  
  

1.3.1 Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna, Ley N.° 276884. 

1.3.2 Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N.° 10535.   
1.3.3 Reglamento de la Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna, 

aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2002-MINCETUR6. 
1.3.4 Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1053, Ley General de 

Aduanas, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2009-EF7. 
1.3.5 Relación de artículos que podrán ser adquiridos por los turistas que 

visiten la zona de tratamiento especial comercial de Tacna, aprobada 
por Decreto Supremo N.° 202-92-EF8. 

1.3.6 Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley de zona franca y 
zona comercial, Ley N.° 27688, aprobado por Decreto Supremo N.° 
002-2006-MINCETUR, publicado el 11.02.2006, y modificatorias 9. 
 

1.4. Habilitaciones  
 
1.4.1 Artículo 5 de la Ley N.° 29816 - Ley de Fortalecimiento de la SUNAT10. 
1.4.2 Inciso k) del artículo 10 de la sección primera del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 

 
1  En adelante, el proyecto. 
2  Publicada el 04.08.2022 y fe de erratas del 09.08.2022. 
3  En adelante, la ZCT. 
4  Publicada el 28.03.2002, y modificatorias. En adelante, la Ley de ZOFRATACNA. 
5  Publicado el 27.06.2008, y modificatorias. En adelante, la LGA. 
6  Publicado el 17.12.2002 y modificatorias. En adelante, el Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA. 
7  Publicado el 16.01.2009. En adelante, el RLGA. 
8  Publicado el 03.12.1992, y modificatorias. En adelante, el Decreto Supremo N.° 202-92-EF. 
9  Publicado el 11.02.2006. En adelante, el TUO del Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA. 
10  Publicada el 22.12.2011, y modificatorias. 
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Aduanas y de Administración Tributaria, aprobada por Decreto 
Supremo N.° 040-2023-EF11.  

 
1.5. Antecedentes 

  
Mediante la Ley de ZOFRATACNA se establecen la Zona Franca de Tacna y 
la ZCT, delimitándose sus áreas geográficas y determinando sus 
características, actividades, beneficios tributarios, regímenes legal y 
administrativo, entre otros, de acuerdo con la naturaleza de cada una de ellas.  
 
El quinto párrafo del artículo 20 de la Ley de ZOFRATACNA, modificado por 
la Ley N.° 31543 establece que las personas naturales del resto del territorio 
nacional pueden adquirir en la ZCT, a través del comercio electrónico, los 
bienes consignados en la franquicia de compra vigente, en los montos, 
cantidades o volúmenes determinados por el Decreto Supremo N.° 202-92-
EF, que aprueba la relación de artículos que podrán ser adquiridos por los 
turistas que visiten la ZCT, encargando a las empresas dedicadas a la 
prestación de servicios de entrega rápida la responsabilidad del traslado de 
los citados bienes al resto del territorio nacional.  
 
Mediante el Decreto Supremo N.° 007-2023-MINCETUR 12  se modifica el 
Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA, a fin de adecuar sus disposiciones 
al comercio electrónico, conforme a los cambios introducidos por la Ley N.° 
31543. 
 
A su vez, con el Decreto Supremo N.° 324-2023-EF13 se modifica el Decreto 
Supremo N.° 202-92-EF para actualizar la relación de bienes aprobada y 
adecuarla al comercio electrónico que realicen las personas naturales del 
resto del territorio nacional. 
 
Asimismo, el artículo 25 de la Ley de ZOFRATACNA prevé la facultad de la 
SUNAT para aprobar los procedimientos de ingreso o salida de bienes de la 
ZOFRATACNA y de la ZCT, y señalar las modificaciones operativas 
aduaneras necesarias para el mejor cumplimiento de la misma ley y su 
reglamento. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA  
  

2.1 Situación actual y problema público  
  

Conforme se ha señalado, el quinto párrafo del artículo 20 de la Ley 
ZOFRATACNA establece el comercio electrónico como un nuevo medio para 
adquirir bienes en la ZCT con franquicia de compra; el cual ha sido 
reglamentado con el Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA modificado por 
el Decreto Supremo N.° 007-2023-MINCETUR, que contempla 
principalmente:  
- Los sujetos que pueden actuar como adquirentes;  
- Los bienes susceptibles de adquirirse con franquicia de compra; 
- La labor de recolección, transporte, consolidación y traslado de los bienes 

 
11    Publicada el 25.03.2023. 
12  Publicado el 30.12.2023. 
13 Publicado el 30.12.2023. 
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adquiridos con franquicia de compra hacia al resto del territorio nacional 
por las empresas de servicio de entrega rápida (ESER); 

- La obligación del Comité de Administración de la ZOFRATACNA a 
implementar un sistema de control de las ventas y de registro del uso de 
la franquicia de compra, interconectado con la SUNAT por medios 
electrónicos, de acuerdo con lo que establezca la SUNAT; 

- La obligación de las empresas de comercio electrónico de inscribirse en 
el registro implementado por el Comité de Administración de la 
ZOFRATACNA, de acuerdo a las condiciones establecidas por la SUNAT; 

- La precisión respecto a que la SUNAT puede realizar controles antes, 
durante y después del traslado de los bienes. 

 

No obstante, las pautas operativas para el desarrollo del comercio electrónico 

con la ZCT, el traslado de los bienes hacia el resto de territorio nacional, el 

control de los límites establecidos en el Decreto Supremo N.° 202-92-EF para 

las compras con franquicia, así como otros aspectos cuya regulación ha sido 

delegada a la SUNAT, no se encuentran previstos en los procedimientos 

aduaneros vigentes.  

 
En ese sentido, resulta necesario establecer las pautas a seguir en el proceso 
de comercio electrónico desde la ZCT con el resto del territorio nacional, como 
es el caso de aquellas aplicables a la adquisición de los bienes con franquicia 
de compra, su traslado y entrega en el resto del territorio nacional, la 
implementación de una cuenta corriente única que asegure la aplicación de 
los límites máximos previstos para ese fin, la trazabilidad de la carga que 
permita a la Administración Aduanera el control con información completa del 
proceso, así como la definición de las obligaciones a cargo de los operadores 
que intervienen en el proceso, esto es, el  Comité de Administración de la 
ZOFRATACNA, las empresas de comercio electrónico, los usuarios de la 
ZCT, las ESER, y el adquirente. 

 
2.2 Necesidad   

 
La situación actual y problemática expuesta evidencian la necesidad de 
aprobar el procedimiento DESPA-PE.23.02 (versión 1), a fin de regular el  
proceso operativo para la adquisición, traslado y control hasta la entrega de 
los bienes adquiridos en franquicia en la ZCT, por parte de las personas 
naturales del resto del territorio nacional, a través del comercio electrónico; y 
la participación del Comité de Administración de la ZOFRATACNA, los 
usuarios de la ZCT, las empresas de comercio electrónico, los adquirentes y 
las ESER, manteniendo un sistema de trazabilidad del citado proceso.  
 

2.3 Resultados esperados  
 
Con la aprobación del proyecto se esperan los siguientes resultados: 
 
2.3.1 Regular a nivel operativo la adquisición, traslado y control de los 

bienes adquiridos con franquicia en la ZCT a través del comercio 
electrónico hasta su entrega, y la participación del Comité de 
Administración de ZOFRATACNA, los usuarios de la ZCT, las 
empresas de comercio electrónico, del adquirente y las ESER, 
manteniendo un sistema de trazabilidad del citado proceso.   
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2.3.2 Contar con la información de las transacciones realizadas por los 

intervinientes para focalizar las acciones de control en cualquier 
momento del proceso. 

 
2.4 Objetivos  

 
Con el proyecto se conseguirán los siguientes objetivos: 
 
2.4.1   Establecer en la sección IV, una relación de los términos utilizados en 

el procedimiento para una mejor comprensión, como la Administración 
de la ZOFRATACNA 14 , adquirente 15 , bienes con franquicia de 
compra16, empresa de comercio electrónico17, documento nacional de 
identidad, guía de envíos de entrega rápida emitida por la ESER en la 
Zona Comercial de Tacna (Guía EER ZCT) y SIFCU18, entre otros. 

 
2.4.2 Comprender en la sección VI disposiciones generales sobre: 

a) Las personas que pueden comprar mercancías en la ZCT a través 
del comercio electrónico, precisando que en tanto se desarrolle en 
el SIFCU el control de la cuenta única para personas naturales 
identificadas con un documento distinto al documento nacional de 
identidad, el comercio electrónico en la ZCT se habilita solo para 
las personas naturales que cuentan con dicho documento.   

b) Las actividades de los sujetos intervinientes del proceso de 
adquisición, traslado y control hasta su entrega de los bienes 
adquiridos con franquicia en la ZCT a través del comercio 
electrónico, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley de ZOFRATACNA. 

c) La cuenta única para el control de saldo por persona natural que 
adquiere bienes en la ZCT como turista o desde el resto del 
territorio nacional, a través del comercio electrónico, conforme a 
la segunda disposición complementaria final del Decreto Supremo 
N.° 324-2023-EF.  
El valor total de los bienes que pueden ser adquiridos a través del 
comercio electrónico no podrá exceder de doscientos dólares 
americanos (US $ 200) por compra. No podrá realizarse más de 
una compra por día. 

d) El control de los límites máximos respecto al monto y cantidad de 
los bienes dentro del periodo de doce (12) meses, computados 

 
14  El inciso f) del artículo 1 del Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA prevé que la Administración de la 

ZOFRATACNA es la ejercida por el Operador o por el Comité de Administración de la ZOFRATACNA, conforme a lo 
establecido por el artículo 34 de la Ley. 

15  El numeral 53.1 del artículo 53 del Reglamento de la ZOFRATACNA, prevé que las personas naturales señaladas 
en el artículo 53-A, desde el resto del territorio nacional, pueden adquirir de la Zona Comercial de Tacna, a través 
del comercio electrónico, únicamente los bienes consignados en la franquicia de compra por los montos, cantidades 
o volúmenes detallados en la citada franquicia. 

16  El subnumeral 53-A.2 del artículo 53-A del Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA, concordante con el quinto 
párrafo del artículo 20 de la Ley de ZOFRATACNA, establece que las personas naturales pueden acogerse a la 
franquicia de compra por la cantidad y/o volumen de los bienes al detalle que pueden comprar según lo previsto en 
el Decreto Supremo N.° 202-92-EF, Decreto Supremo que aprueba la relación de artículos que podrán ser adquiridos 
por los turistas que visiten la Zona de Tratamiento Especial Comercial de Tacna, o norma que lo modifique o sustituya. 

17  El numeral 54.1 del artículo 54 del Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA establece que la empresa de comercio 
electrónico es operador interviniente, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Legislativo N.° 1053, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas. 

18  Entendida como el Sistema Informático de Franquicia de Compra Único implementado por la Administración de la 
ZOFRATACNA. 
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desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del mismo año, 
conforme a las reglas previstas en el Decreto Supremo N.° 202-
92-EF.  

e) La identificación de los bienes con franquicia de compra con el 
distintivo respectivo, así como el uso del código de barras, 
conforme lo previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo N.° 011-
2009-MINCETUR. 

f) El ejercicio del control aduanero antes, durante y después del 
traslado de los bienes, empleando las técnicas de gestión de 
riesgo. 

g) Las acciones a cargo de la Administración de la ZOFRATACNA a 
fin de aplicar un sistema de control de las ventas efectuadas por 
los usuarios de la ZCT y de la franquicia de compra, conforme lo 
dispone el artículo 20 de la Ley de ZOFRATACNA. Asimismo, 
precisar que registra en el SIFCU a la empresa de comercio 
electrónico, a los usuarios de la Zona Comercial de Tacna y a la 
ESER que realiza el traslado de los bienes. 

h) Las acciones a cargo de los usuarios de la ZCT, de la empresa de 
comercio electrónico, de las empresas de servicios de entrega 
rápida y de los adquirentes, a fin de facilitar la adquisición de 
bienes de las personas naturales en la ZCT en la nueva modalidad 
de comercio.  

i) La transmisión de la información de los bienes adquiridos en la 
ZCT por la empresa de comercio electrónico 19  mediante su 
plataforma informática, conforme lo previsto en el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA. 

j) La adecuación de los envíos de entrega rápida a la modalidad de 
venta electrónica en la ZCT a cargo de las ESER, concordante 
con los artículos 11, 53, 53-A, 55 y 57 del Reglamento de la Ley 
de ZOFRATACNA a que hacen referencia. 

k) Se determina que la Administración de la ZOFRATACNA debe 
conservar por un plazo de cuatro años la información y la 
documentación registrada y contenida el SIFCU contados a partir 
del 1 de enero del año siguiente de la fecha de la orden de compra; 
sin perjuicio que a la culminación del referido plazo transfiera esta 
información a la SUNAT. 
 

2.4.3 Prever en la sección VII disposiciones sobre: 
a) Literal A: la adquisición de bienes en la ZCT por parte del 

adquirente desde el resto del territorio nacional mediante 
comercio electrónico, el proceso de compra a través de una 
empresa de comercio electrónico y el embarque del envío para su 
traslado al resto del territorio nacional por parte de la ESER.   

b)  Literal B: el traslado de los bienes adquiridos por comercio 
electrónico al resto del territorio nacional a cargo de la ESER a 
través de sus propios medios de transporte o de terceros20.  

c)    Literal C: la entrega de la ESER de los bienes adquiridos en la 
ZCT en el lugar designado por el adquirente y la transmisión al 

 
19  Como operador interviniente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 de la LGA. 
20   El numeral 53.3 del artículo 53 del Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA señala que los bienes adquiridos por las 

personas naturales señaladas en el primer numeral de este artículo son trasladados al resto del territorio nacional 
por las empresas de servicios de entrega rápida. 
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SIFCU de la información de la entrega21. 
d) Literal D: la ESER transmite en el SIFCU el detalle de los envíos no 

entregados y devueltos, para actualizar el estado y cuenta única de 
cada adquirente, debiendo los usuarios de la ZCT actualizar sus 
inventarios. 

e) Literal E: la enumeración de los casos especiales que pueden 
producirse en el proceso de adquisición de bienes en franquicia por 
comercio electrónico y se establece que en dichos casos la 
empresa de comercio electrónico o la ESER, según sea el caso, 
transmite al SIFCU el detalle de los envíos y la Administración de 
la ZOFRATACNA valida y actualiza el estado de la cuenta única del 
adquirente. 

f)  Literal F: el control de la autoridad aduanera a través de un acceso 
en línea concedido por la Administración de la ZOFRATACNA al 
sistema SIFCU22 y la aplicación de las acciones y medidas que 
correspondan en caso verifique la comisión de infracciones o delitos 
aduaneros. 

g) Anexo I: el detalle de los bienes que pueden ser adquiridos con 
franquicia por personas naturales del resto del territorio nacional en 
la ZCT, a través del comercio electrónico. 

h) Anexo II: la precisión de las consultas y reportes de las compras de 
comercio electrónico disponibles en el SIFCU. 

 

2.5 De la entrada en vigencia 
 

Para la entrada en vigencia del procedimiento, se contempla un plazo de 
treinta (30) días calendarios contados a partir del día siguiente al de su 
publicación para que las empresas de comercio electrónico, la empresa de 
envíos de entrega rápida y los usuarios de la zona comercial de Tacna 
adecuen sus sistemas informáticos y tramiten su registro ante la 
Administración de la ZOFRATACNA.  
 

III. ANÁLISIS DE IMPACTO CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA   
  

3.1 Efectos de la norma   
 

3.1.1 Costos probables   
  
Con relación a los costos por parte del administrado, estos son cero por 
cuanto no hay pagos directos 23 o cargas administrativas 24  por la 
realización de los tramites, ni costos sustantivos de cumplimiento25, 
entre otros costos directos o indirectos.   

 

 
21  Los numerales 55.1 y 55.2 del artículo 55 del del Reglamento de la Ley de ZOFRATACNA, establecen que la ESER 

realiza la recolección, transporte, consolidación, traslado y entrega de los bienes adquiridos mediante comercio 
electrónico en la ZCT, y mantiene el control de estos durante todo el suministro del servicio, conforme a lo que 
establezca la SUNAT. Asimismo, prevé que, para el traslado, la ESER presenta la información o documentación 
conforme a lo que establezca la SUNAT. 

22    Conforme lo previsto en el artículo 20 de la Ley de ZOFRATACNA y en el artículo 57 del Reglamento de la Ley de 
ZOFRATACNA. 

23   Pagos realizados a la administración pública para solventar obligaciones explícitamente marcadas en la regulación.   
24  Costos de las actividades administrativas realizadas para cumplir con las obligaciones incluidas en la regulación. 
25  Inversiones y gastos con el fin de cumplir con las obligaciones o requisitos contenidos en la regulación. 
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Por parte de la Administración Aduanera, se debe tener en cuenta que 
los costos generados por una norma legal se refieren necesariamente a 
los costos incrementales generados por la regulación; es decir, solo los 
adicionales a los usuales del negocio o actividad de la entidad, los que 
en este caso son igualmente cero. 
 
En lo referente a la implementación del SIFCU, de acuerdo con la norma 
emitida el responsable es la Administración de la ZOFRATACNA, por lo 
que no genera gasto adicional a la Administración Aduanera. 
  

3.1.2 Beneficios probables 
  

Las disposiciones contenidas en el proyecto permitirán reducir los 
tiempos y costos para la adquisición y el traslado de bienes de uso 
personal desde la ZCT al resto del territorio nacional y permitirá efectuar 
la trazabilidad de los bienes hasta su entrega al destinatario.  
 

3.2 Mecanismos alternativos   
 

La necesidad de aprobar el procedimiento obedece a la creación de una 
norma de rango superior que establece la posibilidad de los usuarios de la 
ZCT de realizar venta de bienes a las personas naturales del resto del 
territorio nacional con franquicia de compra a través del comercio electrónico, 
con intervención de las ESER para su traslado y entrega al beneficiario.  
  
De acuerdo con la problemática principal y específica expuestas, así como a 
la situación actual planteada no es posible identificar un mecanismo 
alternativo a la aprobación del proyecto. 

  
IV. ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL  
 
4.1 Efecto y legalidad de la propuesta normativa   

  
El proyecto se enmarca en la LGA, su reglamento, la Ley de ZOFRATACNA, 
su reglamento, y no colisiona con el marco legal y constitucional vigente, 
disponiendo la aprobación del procedimiento específico “Comercio 
electrónico desde la Zona Comercial de Tacna” DESPA-PE.23.02 (versión 1). 
 
A su vez, los artículos 7 de la LGA y 4 de su reglamento prevén la adecuación 
de procesos y los servicios aduaneros a la gestión de la calidad para alcanzar 
los niveles fijados en las normas internacionales. 
 
En ese sentido, el procedimiento se enmarca en la Constitución Política del 
Perú y en la legislación aduanera vigente. 

 
4.2 Exclusión del análisis de impacto y calidad regulatoria  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo N.° 1565, Ley 
General de Mejora de la Calidad Regulatoria 26 , el análisis del impacto 
regulatorio (AIR) y el análisis de calidad regulatoria (ACR) son instrumentos 

 
26  Publicado el 28.05.2023. 
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de mejora de la calidad regulatoria que permiten a las entidades públicas 
adoptar decisiones debidamente sustentadas sobre la necesidad de emitir o 
no una norma, modificarla o derogarla, en beneficio de la sociedad. 
 
En lo que se refiere al AIR, el numeral 33.2 del artículo 33 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Mejora Regulatoria, aprobado con Decreto Supremo N.° 023-2025-PCM27, 
establece que las entidades públicas tienen la obligación de aplicar un AIR Ex 
Ante como herramienta de análisis previo, cuando el proyecto normativo de 
carácter general establezca o modifique una obligación, condición, requisito, 
responsabilidad, prohibición, limitación o cualquier otra regla que genere o 
modifique costos en su cumplimiento por parte de las personas; que limite el 
ejercicio, otorgamiento o reconocimiento de derechos de las personas, 
restringiendo el desarrollo de actividades económicas y sociales que 
contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar social. 
 
Asimismo, el inciso k) del numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N.° 1565 excluye del AIR, entre otros supuestos, a las 
disposiciones normativas de naturaleza tributaria. En ese sentido, 
considerando que el proyecto contiene disposiciones vinculadas a la 
determinación de la obligación tributaria aduanera, como es el caso de la 
exoneración tributaria para el ingreso al resto del territorio nacional de 
determinados bienes adquiridos en la ZCT a través del comercio electrónico 
(hecho generador), por parte de un adquirente (sujeto pasivo), cuyo valor 
constituye la base imponible de la obligación objeto del beneficio tributario, 
pudiendo incluso exigirse el pago de tributos por parte de la Administración 
Aduanera de producirse su uso indebido; se trata de una disposición de 
naturaleza tributaria, supuesto exceptuado del AIR conforme al inciso 
anteriormente citado. 
 
En lo que se refiere al ACR, el artículo 46 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N.° 1565 señala que el ACR es el proceso de análisis de 
procedimientos administrativos que comprende la eliminación o simplificación 
de aquellos que resulten innecesarios o que no se ajusten a al principio de 
legalidad, entre otros supuestos. A su vez, el inciso c) del numeral 50.2 del 
artículo 50 del citado reglamento exceptúa de este análisis a los 
procedimientos administrativos de naturaleza tributaria. 
 
Dado que el presente proyecto contiene disposiciones de naturaleza 

tributaria, se concluye que se encuentra excluido del ACR. 

 

 
27  Aprobado por Decreto Supremo N.° 023-2025-PCM, publicado el 25.02.2025. En adelante, Reglamento del Decreto 

Legislativo N.° 1565. 
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